
 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 2 

Interlocutorio 806 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00269 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) HP Financial Services (Colombia) LLC 
Demandado (s) Laminados Termoformados S.A.S 
Asunto Inadmite Demanda 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregirse los siguientes 
defectos:   
  

- Allegará la escritura pública no. 1.547 de 27 de julio de 2017 otorgada en la notaria 18 

de Bogotá. 

 

  

Por lo expuesto, el juzgado,   
   

RESUELVE   

   
Primero: Inadmitir la demanda.    
   
Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de 
rechazo.     
    
  

NOTIFÍQUESE  
05 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alexis Naranjo Usuga 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Envigado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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